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de pana de algodón (P. A. 58.04.E.1J, todos ellos a ufiU"ar on
la (;onfección de pantalones, tit1ü "vaquero~ ¡P. A.6L01.Al, con
desUno a la export.ación, entendiéndose que el producto expor
téldo ha de contener las mismas materias primas import.adas
para su prodw::ción

~.n A efectos contables, se e"tablece que por cada 100 kilo··
gramos de tejido de algodón. de las caracterh~ticas menciona"
das, eLJCtivamente contenidos en los pantalones a exportar, se
darán de baja en la cuenta de admisión temporal 113 kilogra
mos con 636 gramos de tejido de algOdón de lasmismus carac~

terístícds (textura, calidad. y gramaje). Dentro de dlchacanti
dad se consideran subproductos, que adeudarán kls derechos
que les corresponde por la partida arancelaria 63,02, y de aCUfll"
do con las normas de valoración vigentes, el 12 por 100 de la
mercHncía importada, No existen mermas.

El benefidarió presentará -ante la Aduana de salida, juego
de piezas cortadas relativo, según tallas, a los diferentes tipos
de pantalones; estas muestras serán devueltas para ulteriores
comprobaciones.

3" La transformación industrial se efectuará en los 10caJes
de la firma beneficiaria, sitos en carretera$H:ntu María Mag~

dale na, B, Madrid, y carretera de Uceda, kilómetro 0,810; To
rrelaguna (Madrid)

4 C> La transformación y exportación habrán de. real izarse en
el plazo de dos años, contados ti partir de las fechas de las
re:::rectivas importaciones de admisión temporaL

5-" El saldo máximo de la cuenta sera de 250.000 kilogramos,
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo del
titular pendiente de data. por exporta.ciones. .

6." Las importaciones se efectuarán por la Aduana matríz
de Bilbao.

7.~ Lo!, paises de origen de la mercanCÍa serán aquenos
con ]05 que España mantenga rela.ciones comerciales normales,

Los paises de destino de las exportüciúnes serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países,
en jos casos que estime oportuno.

B." Las mercanc:ias importadas en régimen de admisión
temY10mL así como los productostermilladós a exportar. que
daran sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Di
rección General de Aduanas_

9_" la presente concesión se otorga por un pla7,0 de cuatro
años, contado a partir de su publicación en el ~Boletin OfiCial
del E"tado~, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con t.res meses de antelación asu cadticídad.

La concesión caducará de modo automático si: en térrilino de
dos años, contados a partü;de su publicación en el "Boletin
Oficial dd Estudo"., no se hubiere realizado ninguna hnpottac!ón
al amparo de la mi<;ma,

10. Por los MinLsterioes de Hacienda y Comercio, dentro de
su" respectivas com patencias; se podrán adoptar lasdisposicío+
n¡>s que estimen ill¡'¡S adecuadas para el desarrollo de las ope
rdcionas en sus aspectos económico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento- y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 27 d~ febrero· de 1974.-~P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Reng-ife Calderón.

{J¡-"ll, Sr. Director gr:neral de ~xportacjón

ORDEN de 27 de febrero de Hi74 por la que se
concede a la fitmtl "Confecciones Thomas Espa
ñola, S A.l>, el refllmen de admisión temporal para
la importación de diversos te;idos parQ la confú:
ción de prenda-s exteriores e interiores para s(!
noru, con destino a la exportación.

Ilmo. Sr.; Cumplidos. los trámites reglamentario~ en el ex
pedknt.{! promovido por la Empresa ..Confecciones Thowas Es
I-MllOia. S, A.-", solicitando el régimen de admisión temporal
pR.ra la importación de tejidos de algodón, de fibras textiles
sint(!ticns, y sus mezclas para la confección de prendas éxte
riúres e interiores para srñora, con destino ala exportación,

E~;te Ministerio, conformándose a lo infonnaóo y propuesto
por la Dll'('cción General de Exporfftóón, ha resuelto,

1.'1 Conceder a la firma ..Confecciones ThQn'las EspaüolLl,
SOCiedad AnónllT.a", con domiCIlio' en carretera de Va1!s, kilo
metro 9, Garidells (Tarrugona). el régimen de ndmisió;¡ tem
pural para la importación de Jos ~i!;uicntes teíidos: i-(:jido~ de
rizo [hucles) de algodón (P. A_ 55.08) ;lcjidos de algod6ü 100
por 100 (P. A. 55,OIL';2); tejido de fibras textr;c's sinlaicas
JOO Dor 100. discontinuas (P. A. 5607,Al; teiidos mÜ(!os do al
godón y f¡:Jras ~;Ínteticas di<;cont'inuas, con predominio de al
god':'<n tP. A. 5.5,Q9.A,2J: tejidos mixtos de fib18s sintétic8-é', dis+
COlltinu,'}s y a¡gadón, 'con pred~)minio de 1ft" primeras lP. A.
56_07_A), Y teTas de punto no elastico (sin cauchutur) dp fibras
textiles sintéticas (P. A. 00 01.A); todos ollos a utilizar on la
confección de pnmdas de señora, de llSO ext.erior (bahu>. blusas,
vestidos y vestidos-pantalón) de algodón(P, A. 61,02,Al,·0 de
otras fihras (P. A. 6L02.0), o de puntúa base de fibras textiles
sintéticas (P. A aO,OS,A>, y prendas de uso interior (combina
ciones, bragas y camisones) de algodón (P. A. ,6L01A), o de
otras fibras (P. A. 61.04.m, o de puntó a base de fibras tt;X-

tiTes sintúLcas rp. A. BO.M.Al, con destino a la expol'U~~';ón;

entendiéndose que el pnxlucto exportado hade contener las
mismw; makrias importadas para FU producción.

2," A efectos contables; se estableee que por cada ](JJ kjlo
gra.mos netos de det.erminado Opo de tejido, de los auto;il.clc1os
en el apartado anterior, contenidos en las prendas a B::,¡JO:"tar,
se dnrún el":! baja (q) la cuenta dE' admisión temporal 1] 1 k;lo
gramos con 110 gramos de t.ejido de la mbma naluralúz.u,
earacteristicasy gmmnje Dentl'o de csta cantidad se cun~;idC'

ran subproductos, g:Je adeudarán los del'echos (IUe les corres+
pondan por la partida arancelaria 6:3.02, y eh a.cuerdo con las
normas de vaJomcjón vigentes, el 10 por 100 del proudcto impor
ta.do. No se producE'n mermas,

3," La t.mnsformación industrial se efectuará en los locales
de la propia firma •. Confecdones Thoma.s ESphJ101a, S. A,~. sitos
on la carretera de Valls kilómetro 9, Garidells {Tarmgonal .

4.° La transform_ilción y exportación habrá de reaJizarse en
el plazo de dos a-rlns, cont.ados a parth' de las fechas de las
respectivas importaCiones de admisión temporal

5." El suIdo maximo de la cuenta será de 7.500 kilogramo"
para los t.ejidos de algodón, o con pr~dominio de algodón, v
30.000 kilogramos pam los demás, entendiendo por tal el que
exista en cada momento a cargo del titular pendiente de data
por exportaciones.

6."Las import.a~¡one$ se efectuarán pOl' la Aduana matriz
de Tarragona.

7," Los países de origen de la mún:ancia serán aquellos con
los que España mantenga relaciones comerciales normales.
. Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cUya moneda de pago sea convertible, pudieI1do la Dirección
General de Exportación autorizar exp{,rtaciones a otros paises,
en los casos que estime oportuno.

B." Las mercuncias importadas en régimen de admisión tem
poral, a~i como los productos terruinndo" a exportar, quedarán
sOrllOtldos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
General -de Aduanas,

9,° La prosente concesión se otorga por un plazo de cuatro
años, contado ti partir de su publicací6n en el «Boletín Oficial
del Estado". debiendo el interesado, en su caso, solidtar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad:

Laconeesióll caducará de modo automático si en el término
de dos años, contados a par¡'ir do su publicación en el .Bolc
tin Oficial del Estado~,no se hubiere realizado ninguna importa
ción a~amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrún adoptar IHs dLsposi
ciones que estimen mas adecuadas para el desarrollo de In ope
ración en sus aspectos económico y fiscal.

11. Qued~1. dc¡'ogarIa la Orden de este Ministerio de 23 de
agosto de 1972 (~Bol0tín Oficial del Estado~ del 30), por la que
se concedía a la propia firma ~CQnfecciones Thomas EspRñola,
Sociedad Anónima-. el régimen de reposición con franquicia
arancelaria pera operación simílnr.

l.o que comunko a V. 1. para su conocimiento y ef-cctos.
Dios guarde a V. 1. mur;hos afias.
Madrid, '27 dé fehrero de 19i4.--P. D.. el Subsecretario de

Comurcío, }\l\'é1TO Rengifo~alderón,

llmo S,. Dirl'ctor general Uf' Export-wión.

ORDEN de 27 de fehrero de /974 por la que se con~

cede (t dSociedad Anónima Camp, Fábrica de Ja
llenes.- el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de dodecilbenceno
biodeora.dai)/e por e.,portaciones. previamente rea
lizadas, de detergente en polvo.

Ilmo. Sr CumpEdo:~ los trámites reglamentarios en el l-.'Xpe
diente pronJUvidu por la Empresa "Sociedad Anónima Camp,
Fabrica de ,JabOnt'Oi" < solicitando el régimc¡u de reposición para
la impnrtación de tlodecilbBnceuo biodegradable por exportacio
nes. pnvinmL'rll8 ren!izadas, de detergente -en polvo,

E:::te Mioi~;t8rio, conformándose a lo inforinado y propuesto
por la Direcci6n Cen(~ ...al de Expodación, ha t"lcsuelto:

1." Concedol' a la firma ~Sociedad Anónima CHmp. Yábrica
de Jabone''> con domicilio en FrDY Crrrbó. 24, ~Gn:~noH8r~ (Bar
celona). el rÓ,~;n¡C)l di.' rc'pot;ición ·para lB. imporf.Ax':íón con fran
quicia ar,u'icf..'luria. do dodecílbenceno hiodcgradabJe IP. A.
;Jd,19,E,lJ f'ml\!cadú~ en la fabricuci.6n de detergenteS' en polvo
{P, A_ a4.01.C), pn"vi,llnentc exportados.

2..' A cft;(:tos cüntf,-bJcs, ';C ostahlece que .se puede importar
con franqüi'-_·in n¡·awelariH. la cifra (en kilogramos) rcsu1t.anle
de multiplicó)' 0:1 núm,'rü de .kHogl"¡ell1]<)s de .matiCria activa,-, es
décir de dodecilbenccno su1fonnto sódico, contenidos en los de
h,rgent(~s R.:<rnrtnt;;Js. por el cúeticíente 0,744079. D(ln~(ro de esta
c::tntidad, :SC' considcn,n mermas, que no wkdudar8.n df'recho
arancelario v!¡ruoo, el .') por 100 de la mer(:['llc-i.:l i.mportada, No
existen subprcductos.

El benefidario queda ¡)bligado a· declarar en la documenta
dón de exportu,c·ión· y por cada expedición, el exacto poryentaje
en peso que de dodecilbenceno sulfonato sódico (materia activa)
contiene el dr'lergente a exportar, para queja Aduana, tras las


